
Programa de Movilidad Internacional
2013-2014

SESIÓN INFORMATIVA
Movilidad Internacional



2

CRONOGRAMA
17-31 Octubre: Completar solicitud online en web RRII

12-16 Noviembre: Pruebas de Idioma (Francés/Inglés/Alemán)
Comunicación de fecha y localización a través de e-mail, PdA y Facebook*

15 Noviembre: Café Erasmus

28 Noviembre: Feria Internacional Campus Moncloa y Montepríncipe

5 Diciembre: Publicación resultados Pruebas de Idioma

21 Enero: Publicación Oferta de Plazas Movilidad

23 Enero: Publicación ranking provisional 

6   Febrero: Publicación ranking definitivo
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12 y 13 Febrero: Elección de Plazas - 1ª vuelta (12: Moncloa / 13: Montepríncipe)

22 Febrero: Fin plazo entrega carta de aceptación plaza de movilidad (1ª vuelta)

12 y 13 Marzo: Elección de Plazas – 2ª vuelta (12: Moncloa / 13: Montepríncipe)

18 Marzo: Fin plazo entrega carta de aceptación plaza de movilidad (2ª vuelta)

22 Marzo: Publicación definitiva asignación de plazas movilidad 2013-14

10-12 Abril: Sesiones Informativas

1 Julio: Fin plazo justificación horas de italiano/portugués

25 julio: Envío credenciales 
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¿A qué países puedo ir?

1. Consulta la lista de destinos en la web de RRII 

2. Ve a la Feria Internacional

3.  Habla con los alumnos internacionales: ¡el Café Erasmus es una 
buena ocasión!
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Requisitos para la movilidad

• Los requisitos académicos de cada facultad se irán 
publicando en la web de RRII en los próximos días.  Ante 
cualquier duda, podéis acudir a los coordinadores 
académicos de vuestras facultades (sus datos de contacto 
aparecen al final de esta presentación).

• GESTIÓN DE LA MOVILIDAD

• Gestión Administrativa: Oficina de Movilidad 
Internacional

• Gestión Académica: Coordinadores Académicos de 
RRII de las Facultades
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PROGRAMAS DE MOVILIDAD

• PROGRAMA ERASMUS

– Reconocimiento académico de los estudios realizados en la 
universidad de acogida

– Estancia de un semestre o un curso académico
– Reserva de Plaza en CEU USP
– Financiación de la Comisión Europea y el Ministerio de Educación

• ACUERDOS BILATERALES SUSCRITOS POR LA USP-CEU

– Reconocimiento académico de los estudios realizados en la 
universidad de acogida

– Estancia de un semestre o un curso académico
– Reserva de Plaza en CEU USP
– En algunas plazas de acuerdos bilaterales, el alumno deberá asumir 

las tasas académicas de la Universidad de origen (Leeds, Helsinki, 
Universidad de Buenos Aires o Weimar)

– Sin financiación oficial
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• APPLICATION FORM

– CEU USP comunica a las Universidades de acogida los 
alumnos seleccionados para realizar una estancia de 
movilidad el próximo curso 2012-2013. 

– El alumno debe buscar información sobre el proceso de 
solicitud en la universidad extranjera por sus propios medios, 
normalmente consultando su web.  Si necesita orientación, 
acudirá a la Oficina de Movilidad Internacional.  Sólo algunas 
veces, los alumnos reciben información de sus universidades 
de destino a través de la OMI.  Es de vital importancia respetar 
la fecha límite de envío de la solicitud a la universidad de 
destino.

Es responsabilidad del alumno conocer los plazos y los trámites 
establecidos por la Universidad de acogida
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ALOJAMIENTO

– Si es necesario, la OMI puede orientar al alumno sobre el 
alojamiento.

– Vías de encontrar alojamiento: universidad de acogida, 
anteriores alumnos Erasmus, etc.

La gestión del alojamiento es una responsabilidad del alumno
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• IMPORTANCIA DE LA INICIATIVA DEL ALUMNO
El alumno que opta a una movilidad debe visitar la página 
Web de la universidad seleccionada y localizar su site de 
Relaciones Internacionales. En el sitio Web, debe dar 
prioridad a:

– Fecha límite para la presentación de documentación 
(deadline)

– Application Form y Learning Agreement
– Alojamiento
– Cursos de idioma
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• ERASMUS INTENSIVE LANGUAGE COURSES (EILC)
– Son cursos de lenguas minoritarias.
– Pueden participar alumnos Erasmus (no Convenios 

Bilaterales) 
– Duración entre 3 y 6 semanas (verano/otoño 2010 y primavera 

2011)
– Tasas gratuitas, excepto si el curso académico ya ha 

comenzado 
– Beca de la Comisión Europea (cantidad por determinar)
– Las solicitudes se deben enviar a la Oficina Internacional CEU 

USP en los plazos previstos por la Comisión Europea  
(pendiente de confirmación)

– Las Universidades organizadoras de los Cursos comunican 
directamente a los alumnos la lista de admitidos 
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SEGUROS MÉDICOS

– Unión Europea

• Tarjeta Sanitaria Europea

– Resto de destinos

• Seguro privado: Seguro Multiasistencia de viaje gestionado y 
costeado por CEU

• Estados Unidos: Aparte del seguro que damos en CEU, el alumno 
tiene la obligación de contratar la póliza de la Universidad de 
acogida.
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UNIVERSIDAD CEU SAN PABLO

• RESERVA DE PLAZA Y MATRICULACIÓN 2013-
2014
– Respetar el plazo establecido por la Universidad CEU 

San Pablo: aunque  te vayas, tienes que hacer la reserva 
de plaza.

– Matrícula en CEU: la hacen los coordinadores en base al 
Learning Agreement.

– Matrícula en Universidad de Destino: la hace el alumno, 
que debe respetar los plazos establecidos.

– Los alumnos que inicien en el curso 2013-2014 una 
doble titulación o una titulación de segundo ciclo deben 
solicitar la apertura del expediente de la nueva titulación 
antes de iniciar la movilidad
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• REQUISITOS LINGÜÍSTICOS en algunas plazas
– Universidades de habla italiana y portuguesa: para 

poder realizar una movilidad a alguna de estas 
universidades, es obligatorio realizar un curso de 70 
horas antes del 1 de julio de 2013. 

- Algunas universidades italianas como Verona y 
Florencia solicitan un nivel B1 de italiano, con lo que no 
seguramente no sería suficiente el curso de 70 horas.  
Se deberá acreditar poseer un nivel B1 el 1 de julio de 
2013.

- Universidades de EEUU: TOEFL
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- En algunas plazas, el alumno puede tener que superar 
alguna prueba específica de idioma para poder matricularse 
de determinadas asignaturas. Estas normativas las aplican 
algunas universidades de acogida y pueden verse 
modificadas de un curso académico a otro.

- 21 de enero: A la vez que la oferta de plazas, se publicará
un documento con las universidades que piden requisitos 
lingüísticos especiales.
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CUESTIONES ADMINISTRATIVAS

• CREDENCIAL ERASMUS y CREDENCIAL INTERNACIONAL
– Documentación exigida por las Universidades de acogida para la 

admisión y matrícula

– Envío por la OMI antes de que el alumno se marche

• Fecha prevista: 25 de julio

• LA CREDENCIAL CONTIENE:

• Carta firmada por el Vicerrector confirmando la plaza de movilidad
• Certificado de llegada y salida
• Carta Erasmus
• Ficha de llegada
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• DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR POR EL ALUMNO A SU VUELTA 
A LA UNIVERSIDAD CEU SAN PABLO

Condición para realizar la transcripción de notas

– Certificado de llegada y salida de la Universidad de acogida en 
el que se recoja el período total cursado en la misma

– Learning Agreement firmado por todas las partes

– Certificado de Calificaciones*

– Encuesta Agencia Nacional Erasmus completada (se os dará
en la OMI a vuestro regreso, para que la completéis)
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BECAS Y AYUDAS

• AYUDAS CONVENIOS ERASMUS

– Comisión Europea
– Ministerio de Educación
– Comunidades Autónomas (*)

• BECA COMISIÓN EUROPEA

– Las Becas Erasmus se asignan en función de los criterios 
establecidos por la Comisión Europea cada curso académico

– CONVENIOS BILATERALES - NO AYUDA
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Recepción de comunicaciones por parte de la OMI

NOTIFICACIONES OFICIALES POR CORREO ELECTRÓNICO

Todas las comunicaciones se realizarán a tu cuenta de correo 
electrónico del CEU. 

PORTAL DEL ALUMNO

PÁGINA WEB

www.uspceu.com/relacionesinternacionales

FACEBOOK
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NO OLVIDES

• ANTES DE SALIR
– Elabora el LA con el Coordinador de RRII de la Facultad
– Tarjeta Sanitaria Europea o Seguro Privado
– Asegúrate de que la Universidad de Destino ha recibido tu 

documentación (No vale “CREÍ QUE….”)
– Visado, cuando sea necesario

• AL LLEGAR AL PAIS DE DESTINO
– Ve a la Oficina de Relaciones Internacionales
– Pide que te firmen el Formulario de Llegada (viene en la 

carpeta que recibirás en julio) y el Certificado de Estancia
– Ve a conocer al Coordinador de RRII de la Facultad implicada 

para concretar el Learning Agreement 
– Si hay incidencias: ¡debes resolverlas!
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CONTACTOS RRII CEU

OFICINA DE MOVILIDAD INTERNACIONAL
Coordinadora de la Oficina Internacional

Dña. Carmen Fernández-Álava
Tel: +34 91 456 63 18
international.office@ceu.es

Responsable alumnos Outgoing CEU
Dña. Estela Herranz Méndez
Tel: +34 91 514 01 05
Fax: +34 91 514 01 40 
relacionesinternacionales@ceu.es

Atención al público
Mañanas de Lunes a Viernes

Lunes y Jueves tardes

COORDINADORES ACADÉMICOS

Humanidades y Ciencias de la 
Comunicación

Paseo Juan XXIII, 6
Tel: +34 91 456 42 01
D. Miguel Delgado Yoldi
delgado.fhm@ceu.es

D. Francisco Cabezuelo 
francisco.cabezuelolorenzo@ceu.es

D. Emiliano Blasco Doñamayor
emiliano.blascodonamayor@ceu.es

Derecho
Julián Romea, 22 
Tel.: +34 91 514 04 00 (Ext. 5740)

Dña.  Lucana Estevez Mendoza
lucana@ceu.es
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Ciencias Económicas y 
Empresariales
Edificio C. Despacho núm. 3
Julián Romea, 20 
Tel: +34 91 456 63 00 (Ext. 5660)

Dña. Marina Laso Taylor
marlaso@ceu.es
D. Pablo Ares

pablo.aresgastesi@ceu.es
Farmacia

Carretera de Boadilla del Monte, 
Km. 5,300
Tel.: +34 91 372 64 11 (Ext. 4930)

Dra. Dña. Beatriz Ramos 
Solano
bramsol@ceu.es

Escuela Politécnica Superior
Carretera de Boadilla del Monte, Km. 5,300
Tel.: +34 91 372 47 00 (Ext. 4853)

Dña. Belén Hermida
belenhermida@ceu.es
Dña. Mayka García Hípola
mghipola.eps@ceu.es
Dña. Covadonga Lorenzo
clorenzo@ceu.es

Medicina
Carretera de Boadilla del Monte, Km. 5,300

Dª Begoña Jiménez Reguera
bjreguera@ceu.es
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